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El área de internacionalización de Veratya Estrategias Corporativas, en colaboración con 
Bennett Gould & Partners (bgp), broker de LLOYD´S (Londres), han elaborado un Programa 
destinado a licitaciones internacionales basado en los seguros de caución, más operativos y 
económicos que los tradicionales avales.

Licita Surety Bonds está especialmente orientado para las empresas constructoras 
especializadas en obra civil y para el sector de la ingeniería.

Expertos en negocio internacional -
En Veratya Estrategias Corporativas le garantizamos una interlocución fluida y eficaz, y el
asesoramiento de profesionales experimentados en negocio internacional y seguros de caución.

http://veratya.com/
http://veratya.com/


Habitualmente, las numerosas capas de intermediación 
entre las compañías aseguradoras y el tomador del seguro 
de caución, inciden en un incremento innecesario en el 
coste de las pólizas. 

Desde la compañía aseguradora al contratista, 
sin intermediarios

Licita Surety Bonds es una solución directa y rápida, debido a la 
relación de confianza existente desde hace años entre Veratya 
Estrategias Corporativas y Bennett Gould & Partners (bgp), compañía 
radicada en Londres, cuna del aseguramiento, con la proyección y 
cobertura global de Lloyd´s, mercado de seguros especializados líder a nivel mundial 
acreditado en más de 200 países.
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El Seguro de Caución es un procedimiento sumamente 
competitivo, en relación a los clásicos avales.

El Seguro de Caución, la alternativa a los 
Avales Internacionales

El Seguro de Caución es aquel mediante el cual el
asegurador se obliga a indemnizar al asegurado por los
perjuicios que sufra, en caso de que el tomador del
seguro incumpla las obligaciones legales o contractuales
que mantenga con éste.

El aval es un compromiso solidario de cumplimiento de
obligaciones dinerarias o de otro tipo a favor de un
tercero. En la práctica, se trata del aval monetario por el
que un tercero presta el consentimiento voluntario de
garantía de la deuda del acreedor al deudor, en el caso de
que éste no cumpla con sus obligaciones de pago.

La garantía de un seguro de caución y de un aval bancario es la
misma. (Real Decreto Legislativo 2/2000 del 16 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley 13/1995 de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas)



El Seguro de Caución, la alternativa a los 
Avales Internacionales

Ventajas del seguro de caución frente a los avales 
tradicionales:

Son muchas las ventajas que ofrece contratar un seguro de 
Caución, frente al tradicional Aval bancario, entre otras:

 El seguro de caución no tiene comisiones por la 
emisión o cancelación de cada operación.

 No tiene gastos como la intervención de fedatario 
público o las contragarantías.

 No computa riesgo bancario en la CIRBE (Central de 
Información de Riesgos del Banco de España), por lo 
que las líneas financieras de las que puedan disponer 
quedarán libres para financiar otros proyectos.

 El seguro de caución no aparece en balance, el aval 
bancario sí.

 Por ser una prima de seguros tiene un tratamiento 
deducible de impuestos. 



Seguros de licitación o provisionales (Bid Bond)

El organismo licitador puede exigir la constitución de esta
garantía a los licitadores, previamente a la presentación
de las propuestas, para responder del mantenimiento de
sus ofertas hasta la adjudicación del contrato.

Una vez constituida la garantía se le envía la
documentación al órgano de contratación, junto con la
propuesta, antes de la fecha de finalización del plazo de
entrega de propuestas.

Su misión es garantizar el compromiso de que se aceptará
un contrato de acuerdo con la oferta establecida en el
caso de que dicha oferta fuese admitida, lo que es habitual
cuando se desea acceder a concursos o licitaciones en
otros países. En la mayoría de los casos se usan para
acceder a concursos u ofertas de empresas públicas,
organismos estatales, organizaciones internacionales, etc.

El importe suele ser de hasta un 10% del valor de la
oferta.

“Nuestros Seguros de Caución”
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Seguros de ejecución o Definitivos (Performance Bond)

La garantía definitiva se le exige a la empresa que ha resultado
adjudicataria del concurso para responder ante un posible
incumplimiento, o un cumplimiento deficiente del contrato.

 Debe ser constituida en un plazo de diez días hábiles, a 
partir del día siguiente a la recepción del requerimiento por 
parte del órgano de contratación.

 El importe de la garantía será entre el 10% y el 20% sobre 
el importe de adjudicación, salvo casos excepcionales.

 La constitución de la garantía definitiva es imprescindible 
para la adjudicación del contrato. Si no se constituye en el 
plazo establecido, el órgano de contratación adjudicará el 
contrato a la empresa que haya quedado siguiente en la 
valoración de las ofertas.

Su finalidad es garantizar el posible incumplimiento de las
obligaciones contractuales en la/s fecha/s previstas para su
cumplimiento. Este tipo de garantías son muy utilizadas en el
Comercio Internacional por lo que su utilización es muy diversa.

“Nuestros Seguros de Caución”
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Asegura al beneficiario la devolución de los pagos anticipados
por él, a cuenta de un contrato, en el caso de que dicho
contrato se incumpliera. El uso más habitual de este tipo de
Garantías es para cubrir la devolución de pagos anticipados por
un contrato de suministro de mercancía, aunque también es
aplicable a otro tipo de operaciones.

Se utilizan cuando el vendedor solicita al comprador un pago
anticipado, garantizándose así el comprador la devolución de
las cantidades anticipadas en caso de incumplimiento de
contrato por parte del vendedor. Se emiten antes de realizar el
pago a cuenta y su entrada en vigor se supedita al momento en
el que se realice el pago. El importe de la garantía coincide con
el del pago anticipado a cuenta.

Garantías de Devolución y Garantías de Pago Anticipado 
(Advance Payment Guarantee o Repayment Guarantee)

“Nuestros Seguros de Caución”
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Garantías de aprovisionamiento (Supply Bonds)

Como extensión de contratos previamente descritos o de forma
independiente, cubren el impacto negativo y posibles
penalizaciones ante retrasos y problemas de abastecimiento de
materiales.

Garantías de mantenimiento (Maintenance Bonds)

Cubre al comprador de posibles defectos o fallos en la obra o en
el equipo adquirido, así como del incumplimiento del contrato
de mantenimiento por parte del vendedor. Se mantiene vigente
hasta que la obra o el equipo son aceptados definitivamente por
el comprador, una vez concluido el período de mantenimiento.

“Nuestros Seguros de Caución”
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Procedimiento y operativa

Bennett Gould & Partners (bgp), es un bróker de Lloyd´s con capacidad legal para operar en 
España. Gracias a su experiencia en el sector, y a la estrecha relación que le une con ésta compañía 
aseguradora, Veratya Estrategias Corporativas facilita la contratación directa de las empresas 
españolas con bgp, agilizando la transferencia de información para evaluar el riesgo en cada caso. 

En términos generales, la información que la empresa debe facilitar es la siguiente:

 Estados contables y cuentas presentadas.

 Cartera de Proyectos.

 Información fiscal y registral.

 Documentación de proyecto.

Las empresas interesadas en el programa Licita Surety Bond, contarán con el apoyo y asesoramiento 
en procesos de internacionalización del equipo de Veratya Estrategias Corporativas.



INFORMACIÓN

Óscar Criado del Rey
Director de Internacionalización

Corredor registrado en la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones con el número F2782

Telf. (34) 914 320 779

info@veratya.com

www.veratya.com
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